
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 41251

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO RABIÓLA
VIDAL TOLEDO

LAJA, 05 de septiembre del 2013

VISTOS:

1.- Oficio N° 85 de la Directora Regional Junaeb, Región del Bío Bío.
2.- Solicitud de cometido funcionario N° 421.
3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario a la Srta. Fabiola Vidal Toledo, asistente de
párvulos del Módulo Dental Escolar, quien se dirigirá a la ciudad de Concepción, el jueves
05 y viernes 06 de septiembre 2013, con motivo asistir a Capacitación Programa Salud
Oral Convenio Junaeb, denominado "Promoción de la Salud Bucal Infantil, en un contexto
educativo".

2.- ORDÉNASE el reembolso de gastos de pasajes y pago de viático correspondiente a
dos días sin pernoctar, a la Srta. Vidal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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